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Resumen 

El objetivo del artículo es analizar el vínculo entre las relaciones de género y el mercado de trabajo 

argentino. La denominada economía feminista, ha examinado en profundidad estos dilemas; sin 

embargo, aún son escasos los estudios que, a partir de una mirada de género, ponen el eje sobre el 

impacto de las recientes políticas públicas en el mercado de trabajo argentino. En este sentido, el 

objetivo central es caracterizar la inserción laboral de las mujeres, a partir del análisis de los 

principales indicadores económicos vinculados al salario, el empleo y la informalidad laboral, en el 

período comprendido entre el año 2004 y 2016 en Argentina. En cuanto a la metodología, se recurre 

al análisis estadístico de los datos disponibles en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y la 

Encuesta del Uso del Tiempo publicadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INDEC). 
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Abstract 

The aim of this article is to analize the link between gender relations and the labor market in 

Argentina. The so-called feminist economy has examined these dilemmas in depth; however, there 

are still few studies that focus on the impact of recent public policies on the Argentine labor market, 

with a gender perspective. In this sense, the main objective is to characterize the labor insertion of 

women, based on the main economic indicators linked to salary, employment and labor informality, 

during the last twelve years. As for the methodology, we resort to the statistical analysis of the data 
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available in the Permanent Household Survey (EPH) and the Survey on the Use of Time published 

by the National Institute of Statistics and Censuses (INDEC). 
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1. Introducción 

En la dinámica del mercado de trabajo argentino se manifiestan con claridad las 

desigualdades de género. En materia de salarios, empleo e informalidad laboral, las mujeres 

experimentan importantes desventajas que resulta fundamental analizar. Estas 

desigualdades no se encuentran ajenas a la política económica adoptada por los distintos 

gobiernos. El mercado no derrama igualdad, tampoco igualdad de género. Para propiciar 

procesos de igualación -sociales, culturales y, en este caso, económicos-, se requiere 

indefectiblemente de la intervención del Estado. 

El presente trabajo se enmarca en un campo específico de estudio denominado economía 

feminista, que comprende una serie de desarrollos teóricos preocupados por las 

desigualdades de género en el ámbito económico. Siguiendo la síntesis realizada por Corina 

Rodríguez Enríquez (2010), es posible señalar tres grandes ejes en los estudios que se 

enmarcan en dicho enfoque. En primer lugar, la crítica epistemológica y metodológica a la 

economía neoclásica (Becker, 1973; 1974a; 1974b; Ferber y Nelson, 1993; Gardiner, 1997, 

Nelson, 1996 y Sen, 1990), en la medida que constituye una mirada androcéntrica de la 

economía, atribuyéndole al homo economicus características que considera universales, 

pero que sin embargo son propias de un ser humano varón, blanco, adulto, heterosexual y 

sano. Para la economía feminista, el accionar económico de los distintos actores se enfrenta 

a condicionantes sociales, culturales e históricos que limitan o amplían su capacidad de 

tomar decisiones económicas autónomas. En este sentido, la relevancia de las 
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responsabilidades domésticas y las tareas del cuidado en las decisiones privadas sobre el 

trabajo y el acceso a los recursos económicos, tienen una importancia sistémica.   

En segundo lugar, la economía feminista recupera la dimensión reproductiva del sistema 

económico, donde la tensión entre producir mercancías y reproducir personas constituye la 

naturaleza del mercado laboral (Picchio, 2005). Esta división sexual del trabajo, supone una 

primera y fundamental desigualdad para las mujeres en su inserción laboral, en la medida 

que realizan la mayor parte del trabajo reproductivo
4
 no remunerado. Esto constituye a los 

hogares como instituciones de conflicto, ya que la oferta de trabajo remunerado se deduce 

de una negociación al interior de los mismos para la distribución del trabajo destinado a la 

reproducción de las personas (Picchio, 1999). Dentro de esta mirada, se destaca la 

contribución de la “economía del cuidado” que se propone por un lado, visibilizar el rol 

sistémico del trabajo de cuidado en la economía y, por otro lado, dar cuenta de las 

implicancias que tiene para las mujeres la manera en que se organiza el cuidado
5
. 

Las desigualdades de género al interior del mercado de trabajo y sus implicancias para la 

dinámica económica general constituye el tercer eje característico de los análisis 

económicos con perspectiva de género. Existe una profusa literatura especializada que da 

cuenta de este fenómeno a nivel mundial y regional
6
. Dilemas como el aumento de la 

participación de las mujeres en el mercado laboral sin que el mismo se traduzca en mayor 

autonomía, la existencia de una importante brecha salarial y de ingresos entre varones y 

mujeres a pesar de estar más calificadas y tener más años de experiencia laboral, la 

presencia del llamado “techo de cristal” (glass ceiling) que impide a las mujeres acceder en 

igualdad de condiciones a puestos jerárquicos, el fenómeno conocido como “piso pegajoso” 

(sticky floor) que da cuenta de la situación de las mujeres en los deciles de más bajos 
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ingresos y menores perspectivas de movilidad, son algunos de los ejes que recorren el 

campo.  

Sin embargo, son relativamente escasos los trabajos que ponen el eje sobre las dimensiones 

específicas de las inequidades de género en el mercado de trabajo argentino durante los 

últimos años. En este sentido, el presente trabajo se propone realizar una contribución al 

análisis de las desigualdades de género al interior del mercado de trabajo en la Argentina 

reciente, a partir de los principales indicadores económicos vinculados al salario, el empleo 

y la informalidad laboral, en el periodo comprendido entre los años 2004 y 2016. 

La hipótesis fundamental es que las desigualdades de género en el mercado de trabajo no 

son ajenas a la política macroeconómica implementada por los distintos gobiernos. En 

efecto, un modelo económico que propicie una dinámica virtuosa del mercado de trabajo 

con crecimiento del empleo, mejoramiento del salario real e inclusión de los sectores de 

menores ingresos, redunda en el achicamiento de la brecha entre varones y mujeres en la 

mayoría (aunque no todos) de los indicadores económicos. Ahora bien, las causas de las 

inequidades de género responden a elementos relativamente estructurales que requieren la 

implementación de políticas públicas específicas para erradicarlas. El entorno ma-

croeconómico opera sobre un campo desigual, en el que varones y mujeres se encuentran 

posicionados de manera específica y diferencial. 

En este sentido, la propuesta consiste en considerar los principales indicadores del mercado 

de trabajo argentino con una mirada de género, para evaluar el impacto de las políticas 

económicas sobre las relaciones de género,  en el periodo comprendido entre 2004 y 2016. 

El efecto de la dinámica económica (ya sea en una trayectoria de crecimiento como en una 

de estancamiento) sobre las mujeres también puede ser diverso, y depende centralmente de 

las características de la estrategia económica que promueve y sostiene dicho desempeño, 

así como de las políticas sectoriales específicas que lo acompañan. 

2. Metodología  
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Aquí se recurre a una estrategia metodológica cuantitativa, basada en el análisis estadístico 

de los datos disponibles en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y la Encuesta del 

Uso del Tiempo de 2013, publicadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INDEC). En cuanto a la EPH, se recuperan los principales indicadores económicos 

relacionados al empleo, el salario y la informalidad laboral desagregados por la variable de 

género, combinando el enfoque diacrónico y/o sincrónico en función del examen del 

impacto de las políticas públicas sobre el fenómeno en cuestión, en cada caso. Así, en 

algunos temas se analiza el desempeño de ciertas variables en el largo plazo (por ejemplo, 

para evaluar la evolución brecha salarial de género)  y en otros casos, se prioriza el enfoque 

sincrónico que da cuenta del impacto diferencial entre varones y mujeres de determinados 

fenómenos en la economía actual (por ejemplo, el impacto del crecimiento del desempleo 

según el género). Cabe indicar que la Encuesta Permanente de Hogares recoge una muestra 

poblacional con proyección a 27 millones de habitantes de Argentina, comprendidos en los 

31 aglomerados urbanos relevados. En efecto, queda excluida del análisis la población 

rural. Por otra parte, se recurre al análisis de los datos disponibles en la Encuesta sobre 

Trabajo No Remunerado y del Uso del Tiempo realizada en 2013, para dar cuenta de las 

características específicas de las tareas reproductivas al interior de los hogares.  

Resulta pertinente realizar una observación sobre los límites de las estadísticas disponibles 

para este tipo de trabajos. El INDEC utiliza la categoría sexo para la desagregación de los 

datos,  la cual está determinada por la biología y donde existen sólo dos opciones posibles: 

varón – mujer
7
. El género, en cambio, es una construcción social que no está determinada 

unívocamente por el sexo, sino que depende de otra serie de elementos que no pueden 

reducirse a factores biológicos. Esta situación afecta particularmente a identidades que no 

se inscriben es la lógica binaria varón – mujer, como las personas trans. En efecto, el 

concepto de género como categoría de análisis es una de las contribuciones teóricas más 

significativas del feminismo contemporáneo, cuyo desarrollo y problematización permitió 

romper con la idea del carácter natural del mismo (Gamba, 2007). 
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3. La heterogeneidad en la dedicación al trabajo productivo y reproductivo 

El pilar de las desigualdades de género en el mercado de trabajo, es la doble jornada 

laboral que llevan adelante las mujeres, quienes cargan con la mayor parte del trabajo 

doméstico no remunerado. El llamado trabajo reproductivo es llevado a cabo 

mayoritariamente por mujeres en función de una idea social que naturaliza la capacidad de 

las mujeres para “cuidar”, originada en ciertos atributos biológicos vinculados a la 

maternidad. Sin embargo, lejos de ser una capacidad natural, se trata de una construcción 

social sustentada por las relaciones patriarcales de género, que se sostiene en valoraciones 

culturales reproducidas por diversos mecanismos sociales y culturales (Rodríguez Enríquez, 

2015). 

En el año 2013 se publicaron datos de la Encuesta sobre el Uso del Tiempo del INDEC 

para Argentina, donde se identifica que las mujeres dedican en promedio más de tres horas 

diarias extra que los varones a realizar trabajo doméstico no remunerado. Mientras que las 

mujeres dedican 3,4 horas diarias a los quehaceres domésticos, 1,9 horas diarias al cuidado 

de personas y 0,4 al apoyo escolar; los varones dedican sólo 1,2 horas a quehaceres 

domésticos, 0,6 al cuidado de personas y 0,1 al apoyo escolar. En el total, las mujeres 

consagran en promedio 5,7 horas diarias a la realización de trabajo doméstico no 

remunerado, mientras que los varones dedican solo 2 horas diarias.  

Gráfico 1. Horas diarias dedicadas a actividades domésticas no remuneradas, según sexo. 

Total nacional urbano, Argentina (Tercer trimestre de 2013) 
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta sobre trabajo no remunerado y uso del tiempo, 

INDEC (2013). 

Independientemente de que las mujeres se hayan incorporado de manera masiva al mercado 

de trabajo durante los últimos años, los varones no comenzaron a asumir –de manera 

concomitante a dicha incorporación femenina a la esfera de la producción- más tareas 

reproductivas en los hogares. Aún en los casos en los cuales  las mujeres trabajan son jefas 

de hogar, realizan más tareas reproductivas que los varones. Mientras que los varones jefes 

de hogar dedican 3,6 horas diarias en promedio en este tipo actividades, las mujeres jefas 

de hogar lo hacen en 5,7 horas. La diferencia se incrementa para el caso de los cónyuges 

del /la jefe/a de hogar. Mientras que los varones que conviven con el sostén del hogar 

dedican 3,4 horas diarias a las tareas reproductivas, las mujeres lo hacen en 7,6 horas. 

Resulta particularmente llamativo que prácticamente no se produce variación alguna entre  

el tiempo destinado a las tareas domésticas por los varones jefes o cónyuges del hogar, 

incluso disminuyendo un punto para este último caso (cuando se supondría una mayor 

disponibilidad horaria en el hombre, considerando que la mujer es la jefa del hogar). 

 Cuadro 1. Horas promedio dedicadas al trabajo doméstico no remunerado según 

sexo y relación con el jefe del hogar, Argentina (Tercer trimestre de 2013) 

 Jefe/a de hogar Cónyuge del/ la jefe/a 

Varón 3,6 3,4 

Mujer 5,3 7,6 

Diferencia 1,7 4,2 

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta sobre trabajo no remunerado y uso del tiempo, 

INDEC (2013). 

Cuadro 2. Horas promedio por semana dedicadas al trabajo voluntario según nivel 

educativo, Argentina (Tercer trimestre de 2013) 

 Hasta primaria 

completa 

Secundaria 

completa o 

Superior 

universitaria 
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incompleta completa o 

incompleta 

Varón 3,3 3,5 3,3 

Mujer 6,1 7,2 5,5 

Diferencia 2,8 3,7 2,2 

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta sobre trabajo no remunerado y uso del tiempo, 

INDEC (2013). 

Cuando se considera la distribución de las tareas domésticas según el nivel educativo, se 

observa que la brecha entre varones y mujeres persiste oscilando entre dos y tres horas 

diarias más dedicadas por las mujeres a las tareas de este tipo. Para el caso de la población 

con secundaria completa e incompleta, las mujeres dedican 3,7 horas extra en promedio; 

para el caso de la población con primaria completa, las mujeres dedican 2,8 horas extra; 

mientras que para el caso de la población superior universitaria completa o incompleta, las 

mujeres dedican 2,2 horas extra con respecto a los varones en la realización de tareas 

domésticas. 

Entonces, la desigual distribución entre trabajo productivo y reproductivo entre varones y 

mujeres posiciona a las segundas en desventaja al interior del mercado de trabajo. En 

primer lugar, condiciona el tipo de inserción laboral que pueden obtener, concentrando la 

mayor parte del trabajo precarizado. En segundo lugar, al estar socialmente asociadas a la 

crianza de los hijos, encuentran mayores dificultades para ser contratadas en edades fértiles 

frente a la maternidad potencial. 

4. Desigualdad salarial entre varones y mujeres 

La desigualdad salarial entre varones y mujeres constituye una de las problemáticas 

económicas más analizadas por la literatura feminista, y alude a que las mujeres perciben 

salarios más bajos sólo por su condición de género. Suele medirse a partir de la brecha 

salarial por género
8
, la cual se ubica en 25% para el segundo trimestre de 2016, en el caso 

                                                           
8
  Para calcular la brecha salarial de género se utiliza la definición de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT): (salarios hombres-salarios mujeres)/salarios mujeres. 
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de los trabajadores y trabajadoras registradas de Argentina. Es decir, que las mujeres 

perciben en promedio salarios 25% más bajos que los varones.  

Esta situación convive con el fenómeno de que las mujeres, a pesar de haberse incorporado 

de manera tardía a la educación superior, actualmente se encuentran  en promedio más 

educadas que los varones y son mayoría en entre los egresados de las universidades
9
. Según 

los datos del último censo (2010), en Argentina, seis de cada diez egresadas universitarias 

son mujeres.  

Cuadro 3. Años de educación y experiencia laboral promedio, según sexo, Argentina 

(2016) 

 
Años de educación promedio 

Años de experiencia laboral 

promedio 

Mujeres 9,0 20,2 

Varones 8,6 18, 3 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC. 

En cuanto a los años de educación, las mujeres detentan en promedio más años que los 

varones: mientras que las primeras presentan en promedio 9 años de educación, los 

segundos acreditan 8,6. La misma tendencia se mantiene cuando se consideran los años de 

experiencia laboral: mientras que las mujeres en promedio cuentan con 20,2 años de 

experiencia laboral, los varones lo hacen solo con 18,3.  

Así, la existencia de una brecha salarial del 25% entre varones y mujeres, no responde a 

que los varones cuenten eventualmente con “mayores capacidades” que las mujeres para el 

ejercicio de puestos mejor remunerados. Analizar la distribución en los años de educación y 

experiencia laboral promedio, permite corroborar que la desigualdad salarial entre varones 

y mujeres responde estrictamente a una problemática de género y no a una cuestión de 

mérito.  

                                                           
9
 Según los datos del último Censo de 2010, las mujeres son mayoría en las universidades y 6 de cada 10 

egresados son mujeres.  
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Gráfico 2. Salario promedio de trabajadores y trabajadoras registradas, Argentina, en pesos 

argentinos (segundo trimestre 2004- segundo trimestre 2016) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC 

 

Gráfico 3. Brecha salarial entre trabajadores y trabajadoras registradas, Argentina, en 

porcentajes (segundo trimestre 2004- segundo trimestre 2016) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC 

 

Por otra parte, si se considera la evolución de la brecha salarial entre trabajadores y 

trabajadoras registradas durante los últimos años, es posible observar que la misma se 

redujo 11 puntos porcentuales (con oscilaciones) entre 2007 y 2015,  manifestando un leve 
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repunte en 2016. Esta situación, se debe en parte a la dinámica general del mercado de 

trabajo y las políticas específicas dirigidas a los trabajadores y trabajadoras más vulnerables 

durante la gestión previa. La orientación de las políticas públicas hacia una mejora del 

empleo público y privado, junto con aumentos en el poder adquisitivo promedio e 

incorporación de trabajadores y trabajadoras bajo convenio
10

, permitió una reducción 

considerable de la desigualdad salarial promedio entre varones y mujeres en el trabajo 

formal durante el período 2004-2015. Ahora bien, el origen de esta problemática contiene 

factores relativamente estructurales (como la desigual distribución entre trabajo productivo 

y reproductivo) que deben ser abordadas con políticas específicas e integrales para 

revertirlas de manera definitiva.  

Gráfico 4. Distribución del salario por deciles, según sexo, Argentina, en porcentaje 

(Cuarto trimestre de 2016) 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC. 

Cuando se indaga en el origen de la brecha salarial entre varones y mujeres, se constata una 

desigual distribución en los distintos deciles salariales. Las mujeres se encuentran sobre 

                                                           
10
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CTA (2011a); CIFRA-CTA (2011b); Kulfas, 2016; Schorr, M. (coord.) (2013) y particularmente en lo 
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0,03 

0,06 

0,08 

0,1 
0,11 0,11 

0,13 0,13 
0,12 

0,13 
0,14 

0,13 

0,1 
0,11 

0,1 
0,09 

0,1 

0,08 
0,09 

0,07 

0

0,02

0,04

0,06

0,08

0,1

0,12

0,14

0,16

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Deciles de ingreso 

 Varones

 Mujeres



 
 

13 

 

representadas en los deciles de más bajos ingresos, siendo mayoría en los deciles 1 y 2; 

mientras que los varones se encuentran sobre representados en los deciles de más altos 

ingresos, siendo mayoría en los deciles 9 y 10. Si tomamos el cuarto trimestre de 2016, se 

observa que las mujeres representan el 14% y 13% respectivamente en el decil de salarios 1 

y 2; mientras que los varones representan sólo el 3% y 4% en esos deciles. Por otra parte, 

considerando los deciles 9 y 10, los varones representan el 12% y 13%, mientras que las 

mujeres representan sólo el 9% y 7% respectivamente. 

Cuadro 4. Distribución del salario por deciles, según sexo, Argentina, en porcentaje (2016) 

Deciles de salarios Hombres Mujeres 

1 3% 14% 

2 6% 13% 

4 10% 11% 

5 11% 10% 

6 11% 9% 

7 13% 10% 

8 13% 8% 

9 12% 9% 

10 13% 7% 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH 

Cuando se considera la brecha salarial de género según el máximo nivel educativo 

alcanzado y la calificación, se observa que la misma persiste en todos los niveles
11

. Esto 

demuestra que las diferencias salariales entre varones y mujeres no se deben a una cuestión 

de “mérito” sino a una problemática estrictamente de género. 

En cuanto a la evolución de la  brecha salarial según nivel de calificación, desde 2004 hasta 

2016 es posible observar que se manifiesta más fuertemente en la calificación profesional y 

la calificación baja. Para el caso de la calificación profesional, se observa una suba 

                                                           
11

 Para calcular la brecha salarial de género según estas categorías, se ha considerado el salario horario, con el 

objetivo de neutralizar el efecto de la cantidad de horas trabajadas.  
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importante desde 2004 hasta 2007, aunque desde 2008 hasta 2015 comienza a bajar de 

forma sostenida y en 2016 vuelve a recuperar la tendencia alcista. Para el caso del nivel de 

calificación bajo, se mantiene en niveles altos durante todo el período bajo consideración. 

A pesar de las oscilaciones en uno y otro caso, la brecha de género para la calificación 

profesional y baja se mantiene muy por encima de los niveles de calificación técnico y 

medio, las cuáles incluso han manifestado en algunos años una evolución negativa (es decir 

que los salarios de las mujeres superaron en promedio el de los varones). 

Gráfico 5. Brecha salarial (salario horario) de género según nivel de calificación, 

Argentina, en porcentaje (segundo trimestre 2004- segundo trimestre 2016) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC. 

El hecho de que las mujeres con calificación profesional presenten una de las brechas 

salariales más importantes, se explica en parte por el denominado “techo de cristal”. Las 

mujeres encuentran numerosas dificultades para acceder a puestos jerárquicos (y por lo 

tanto de mayor remuneración), tanto en el ámbito público como privado, a pesar de estar 

igual o más calificadas que los varones para ejercerlos. Por  otra parte, que las mujeres de 

calificación baja también presenten los niveles más altos de brecha salarial, se explica en 

parte porque las mismas suelen desempeñarse en tareas feminizadas que se ubican entre las 

peor remuneradas (como el trabajo doméstico) y que poseen una doble penalidad: por ser 
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trabajos precarios y por estar asociados a tareas del cuidado (Arriagada, 1997; Esquivel, 

2011 a., 2011 b., 2012) 

Cuando se considera la brecha salarial de género según el máximo nivel educativo 

alcanzado, se observa que en todos los casos es positiva. Las brechas más importantes se 

dan en primaria completa y secundaria completa. Para el caso de terciario y/o universitario 

completo, si bien la brecha es la más baja, persiste.  

Gráfico 6. Brecha salarial (salario horario) de género según máximo nivel educativo 

alcanzado, Argentina, en porcentaje (segundo trimestre 2004- segundo trimestre 2016).  

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC. 

Si se considera un universo más amplio que los salarios de las trabajadoras registradas y se 

examinan los ingresos personales y de la ocupación principal, se observa que la existencia 

de la brecha entre varones y mujeres persiste, oscilando para el período 2004 - 2016 entre el 

30% y el 20%. Tanto para el caso de los ingresos personales como de la ocupación 

principal, entre 2004 y 2015 se observa una reducción de las brechas entre varones y 

mujeres, aunque con alzas en 2009-2010 y 2013-2014. En 2016, se constata un nuevo 

crecimiento de la brecha.  
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A pesar de que la población urbana que percibe ingresos en todo el país se divide en partes 

relativamente iguales entre varones y mujeres, existe una brecha promedio de ingresos 

personales entre varones y mujeres de un 27% y para el caso de los ingresos de la 

ocupación principal se ubica en un 25% en el segundo trimestre de 2016. 

Gráfico 7. Brecha de ingresos personales e ingresos de la ocupación principal entre varones 

y mujeres, Argentina, en porcentaje (segundo trimestre 2004- segundo trimestre 2016). 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC. 

5. Tasa de actividad femenina y horas ocupadas 

Durante 2016, las mujeres disminuyeron la cantidad de horas trabajadas en un promedio de 

3 horas. Los varones (aún trabajando más cantidad de horas), solamente disminuyeron 1 

hora su participación laboral. En épocas de expansión económica, se puede explicar la 

caída en las horas trabajadas por la retirada de las mujeres del mercado laboral, lo cual se 

correlaciona con una disminución en la tasa de actividad femenina. Sin embargo, al cuarto 

trimestre de 2016, la tasa de actividad femenina se incrementó de 35,94% a 37,49%, más de 

1,5 puntos porcentuales. Respecto del segundo trimestre de 2015, si tomamos el total de la 

población cubierta por la Encuesta Permanente de Hogares, se trata de aproximadamente 

200.000 mujeres adicionales que se volcaron al mercado laboral en 2016. 
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Cuadro 5. Horas semanales trabajadas en la ocupación principal, según sexo, Argentina 

(2015-2016) 

 IIT 2015 II 2016 IIIT 2016 IV 2016 
Variación 

total 

Varones 46 46 45 45 -1% 

Mujeres 40 38 39 37 -8% 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH 

 

Cuadro 6.  Evolución de la tasa de actividad femenina, Argentina, en porcentaje (2015-

2016) 

 
IIT 2015 IIT 2016 IIIT 2016 IVT 2016 

Variación 

total 

Varones 

activos 
53,39% 54,58% 54,48% 53,84% 1% 

Mujeres 

activas 
35,94% 37,94% 38,24% 37,49% 4% 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH. 

 

Otra cuestión adicional que surge del análisis de la ocupación demandante femenina: la 

caída en las horas trabajadas por las mujeres no se corresponde con un resultado deseado 

por las mismas. La tasa de ocupación demandante femenina se incrementó en un 16% entre 

el segundo trimestre de 2015 y el cuarto trimestre de 2016, mientras que en el caso de los 

varones, solo se incrementó en un 14%. En síntesis, en contextos de caída del empleo como 

en el que tuvo lugar en el año 2016, las mujeres  aparecen como las más afectadas. 

Cuadro 7. Tasa de ocupación demandante (2015-2016) 

 
II T 

2015 
II T 2016 

III T 

2016 

III T 

2016 

Increment

o total 
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Ocupado demandante 

varón 
15,63% 19,53% 17,92% 17,82% 14% 

Ocupado demandante 

mujer 
13,21% 17,29% 15,07% 15,34% 16% 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH - INDEC 

6. La informalidad laboral en las mujeres en Argentina 

Otra fuente importante de vulnerabilidad en la inserción laboral femenina es el mayor nivel 

de informalidad que presentan. Para el cuarto trimestre de 2016, el 29% de los varones 

trabaja de manera informal, mientras que para el caso de las mujeres el porcentaje asciende 

a 35%.  

Gráfico 8. Índice de informalidad laboral promedio en varones y mujeres, Argentina, en 

porcentaje (Cuarto trimestre de 2016). 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH - INDEC 

Cuando se analiza la evolución de la informalidad laboral durante los últimos años, se 

observa que la brecha entre varones y mujeres se redujo durante el período 2004-2015. 

Mientras que para el segundo trimestre de 2004, el 40% de los varones trabajaba de manera 

informal, la mujeres lo hacían en un 51% (11 puntos porcentuales de diferencia). Durante el 

segundo trimestre de 2016, los varones se venían afectados por la informalidad laboral en 
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un 29% mientras que las mujeres lo hacían en un 33% (4 puntos porcentuales de 

diferencia).  

Gráfico 9. Índice de informalidad laboral en varones y mujeres, Argentina, en porcentaje 

(segundo trimestre de 2004 – segundo trimestre de 2016). 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH - INDEC 

Para el caso del trabajo informal, la brecha salarial entre varones y mujeres se acrecienta 

significativamente con respecto al trabajo formal ubicándose en 39% para el segundo 

cuatrimestre trimestre de 2016. Durante las gestiones kirchneristas, si bien se redujo la 

brecha salarial por género en el caso de los trabajadores y trabajadoras registradas y se 

produjo una disminución del nivel de informalidad laboral de las mujeres (en general y con 

respecto a los varones), la brecha salarial de género en el trabajo no registrado se mantuvo 

en niveles muy altos rondando el 40%. Mientras que en 2007, la brecha se ubicó en 42%, 

para 2015 sólo se redujo dos puntos porcentuales ubicándose en 40%, con oscilaciones que 

no bajaron del 35%. Así, en términos de la brecha salarial por género, las mujeres no 

registradas son las más afectadas.  

Cuadro 8. Salarios y brecha salarial del empleo registrado y no registrado, según sexo, 

Argentina, en valores absolutos (pesos) y porcentaje (2007 – 2016) 
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Año Salarios registrados Salarios no registrados 

Varón Mujer Brecha Varón Mujer Brecha 

2007 $    1.588,3 $    1.274,9 -20% $            1.063,6 $               614,1 -42% 

2008 $    1.965,6 $    1.656,5 -16% $            1.393,3 $               813,8 -42% 

2009 $    2.353,7 $    2.005,1 -15% $            1.600,2 $               975,1 -39% 

2010 $    2.894,0 $    2.438,0 -16% $            1.967,0 $            1.189,0 -40% 

2011 $    3.776,0 $    3.111,0 -18% $            2.430,0 $            1.533,0 -37% 

2012 $    4.756,0 $    3.947,0 -17% $            2.868,0 $            1.862,0 -35% 

2013 $    5.795,0 $    4.740,0 -18% $            3.859,0 $            2.411,0 -38% 

2014 $    7.699,0 $    6.260,0 -19% $            4.838,0 $            2.988,0 -38% 

2015 $  10.420,0 $    7.748,0 -26% $            7.635,0 $            4.573,0 -40% 

2016 $  13.834,0 $  11.305,7 -18% $            8.593,8 $            5.258,8 -39% 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH - INDEC 

 

7. La caída del poder adquisitivo en los convenios feminizados  

Una de las características de la inserción laboral femenina, es la mayor participación en las 

profesiones asociadas al cuidado como la salud, el servicio doméstico y la educación.  

Cuadro 9. Tasa de feminización profesional según rama de actividad, Argentina, en 

porcentaje (segundo trimestre 2015) 

Sector Tasa de feminización 

Educación 76% 

Salud 68% 

Trabajo doméstico 99% 

          Fuente: elaboración propia en base a EPH 2º trimestre de 2015 

Valeria Esquivel (2010) demostró que en Argentina -consistentemente con la evidencia 

internacional-, tanto la feminización como el componente de cuidado en las diversas 

profesiones afectan negativamente los salarios percibidos por las y los trabajadores. Como 

se observa en los datos de la EPH para el segundo trimestre de 2016, las mujeres se insertan 

un 38% en dichas actividades mientras que la cifra cae al 6% cuando se trata de varones.  
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Gráfico 10. Nivel de inserción laboral en ocupaciones del cuidado entre varones y mujeres, 

Argentina, en porcentaje (2015) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH – INDEC 

 

Cuadro 10. Variación de poder adquisitivo de convenios feminizados, con respecto al 

salario mediano de trabajadores registrados, Argentina, en porcentaje
 
(2015 – 2017) 

Convenios 

Variación de 

poder 

adquisitivo 

2016-2015 

Variación de 

poder 

adquisitivo  

2017-2016 

Variación 

poder 

adquisitivo 

2017-2015 

Sanidad -2,9% -2,8% -5,6% 

Docentes PBA -3,9% 5,7% 1,4% 

Personal Doméstico -3,7% -9,3% -14,1% 

Personal de Maestranza -0,4% 2,8% 2,5% 

Salario mediano de trabajadores 

registrados 
-1,0% -1,6% -3,3% 

Fuente: Elaboración propia en base a IPC – CABA, SIPA – MTEySS y datos extraídos de los 

convenios.
 12

 

                                                           
12

 La variación del poder adquisitivo se calculó en base al poder adquisitivo promedio mensual, tomando un 

período de doce meses que va desde septiembre a agosto, durante tres años consecutivos (2015, 2016 y 2017). 
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En efecto, cuando se toma la variación del poder adquisitivo de los principales convenios 

feminizados, con respecto al salario mediano de los trabajadores registrados de la economía 

entre 2015 y 2017, se corrobora la existencia de una penalidad que ejerce la feminización 

como componente del cuidado, dado que la evolución de los salarios de los trabajadores y 

trabajadoras de los convenios feminizados fue más negativa. Si se toma la variación del 

poder adquisitivo de 2016 con respecto a 2015, se observa que la mayoría de los convenios 

feminizados que componen la muestra del Cuadro 10, manifestaron una pérdida de poder 

adquisitivo más importante que el salario mediano de los trabajadores y trabajadoras 

registradas, siendo la excepción el Personal de Maestranza. Si se toma en consideración la 

evolución del poder adquisitivo de 2017 con respecto a 2016, la trayectoria de los 

convenios feminizados es similar, evidenciando una evolución mucho más negativa que la 

del salario mediano de la economía. En este período resulta particularmente pronunciada la 

caída del poder adquisitivo en el Personal Doméstico, que se ubicó en -9,3%, mientras que 

el salario mediano fue de -1,6%. Cabe destacar la llamativa excepción comprendida por el 

poder adquisitivo de los Docentes de la Provincia de Buenos Aires (creció 5,7%) en este 

período, dado que el sector estuvo caracterizado por una importante lucha salarial 

emprendida por el gremio. Por último, si se considera la variación de poder adquisitivo de 

2017 con respecto a 2015, se observa que en los convenios feminizados la pérdida es más 

pronunciada que en el salario mediano de la economía y particularmente pronunciada en el 

Personal Doméstico que manifestó un caída de -14,1% con respecto a -3,3%. Sanidad 

también expresa una caída de -5,6%; contrariamente, Docentes de la PBA y Personal de 

Maestranza muestran una evolución positiva.  

                                                                                                                                                                                 
Los datos de inflación, fueron extraídos del Índice de Precios al Consumidor, disponible en la Dirección 

Nacional de Estadística y Censos de la Ciudad de Buenos Aires (IPC – CABA). En todos los casos, se tomó el 

salario de la categoría más representativa del convenio, en base a la información publicada por el sindicato 

correspondiente. Para el caso del salario docente de la Provincia de Buenos Aires, se tomó el salario de una 

maestra de grado con 10 años de antigüedad, disponible en la grilla salarial publicada por SUTEBA. Para el 

caso de los trabajadores de la sanidad, se tomó el salario básico de la menor categoría (oficial), disponible en 

la grilla salarial publicada por FATSA. Para el caso del Personal de Maestranza, se tomó el salario básico 

correspondiente a la menor categoría y sin antigüedad, disponible en el Sindicato de Obreros de Maestranza. 

Para el caso del Servicio Doméstico, se toma el salario básico, categoría tareas generales, por 8 hs con retiro, 

publicado por el MTEySS. Por último, el salario mediano de la economía se extrajo del Sistema Integrado 

Previsional Argentino (SIPA) – MTEySS.  
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8. Conclusiones 

A partir del análisis de los datos desarrollado a lo largo del artículo es posible corroborar la 

existencia de una serie de inequidades que afectan a las mujeres en el mercado de trabajo en 

la Argentina reciente. A la luz del análisis detallado de estas desigualdades, se puede 

evaluar el impacto del desempeño macroeconómico y de las políticas públicas llevadas a 

cabo durante la gestión previa, contribuyendo a la construcción de una agenda que 

incorpore la perspectiva de género en el diseño de políticas públicas.  

El pilar de esta serie de inequidades es la doble jornada laboral que llevan adelante las 

mujeres, quienes cargan con la mayor parte del trabajo doméstico no remunerado (3 horas 

diarias más que los varones). Esta división sexual del trabajo posiciona a las mujeres en 

desventaja al interior del mercado de trabajo, corroborando que en materia de salarios, 

ingresos, empleo e informalidad laboral, las mujeres son las más afectadas. Estas 

desigualdades se sustentan en estereotipos de género fuertemente arraigados socialmente. 

Se ha demostrado que las mujeres se encuentran más calificadas que los varones; sin 

embargo, son mayoría en los deciles de más bajos ingresos, encuentran dificultades para 

acceder en igualdad de condiciones a puestos jerárquicos (techo de cristal) y desempeñan 

mayoritariamente los trabajos precarios y peor remunerados (pisos pegajosos). Además, los 

trabajos asociados a tareas del cuidado y donde las mujeres son mayoría, se constata la 

existencia de una doble penalidad por ser trabajos precarios y feminizados. Por otra parte, a 

pesar de haberse incorporado masivamente al mercado de trabajo, ante un contexto de caída 

del empleo (como el actual) las mujeres son las primeras en ser expulsadas del mercado de 

trabajo. 

Existe una serie de indicadores económicos que mejoraron considerablemente durante la 

gestión previa, producto de la dinámica virtuosa del mercado de trabajo en términos de 

generación de empleo, crecimiento del salario real e inclusión de los sectores más 

vulnerables. Un claro ejemplo es la evolución de la brecha salarial de género en el trabajo 

registrado, que se redujo once puntos porcentuales entre 2004 y 2015. Lo mismo ocurre 

cuando se analiza la evolución de la informalidad laboral según género durante los últimos 

años. La cantidad de mujeres no registradas se redujo considerablemente entre 2004 y 2007 
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en general, y en relación a los varones en particular. Ahora bien, cuando se considera la 

evolución de la brecha salarial por género en el trabajo no registrado, se observa que la 

misma se mantuvo en niveles muy altos durante todo el periodo de crecimiento económico 

con incremento en materia de puestos de trabajo y niveles salariales (que abarcó los años de 

2004 a 2015),  rondando el 40%. Aquí, las orientaciones macroeconómicas impactan en 

menor escala, y se requiere de políticas específicas para intervenir eficazmente. 

En este sentido, a partir del análisis de la dinámica del mercado de trabajo en los últimos 

años, es posible inferir que las desigualdades de género en el mercado de trabajo no son 

ajenas a la política macroeconómica implementada por los distintos gobiernos. En efecto, 

las políticas inclusivas de la gestión anterior redujeron gran parte de estas desigualdades. 

Sin embargo, las causas de las inequidades de género responden a elementos relativamente 

estructurales como los que se han enumerado en este trabajo y requieren la implementación 

de políticas públicas específicas tanto para lograr algún impacto de hecho (en casos como la 

brecha salarial en el mercado informal) y/o erradicarlas definitivamente. Al contexto 

macroeconómico favorable, es preciso acompañarlo de políticas sectoriales específicas.  
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